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Mendoza, 23 de Mayo de 2016.

Disposición N° 904 - DGCPyGB

Visto el requerimiento efectuado a fs. 2 del
Expediente N° 722-D-201601027 conforme al cual el
Ministerio de Hacienda y Finanzas, en su condición de
órgano Coordinador de los Sistemas de la Ley de
Administración Financiera N° 8706, solicita a esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes proceda al llamado a licitación pública de Convenio
Marco para la contratación del servicio de Gestión de
Provisión de Combustible y Localización Georeferenciada de
la Flota Automotor de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes ha sido instituida como el
órgano Rector para realizar las licitaciones públicas de
Convenio Marco (art. 131 inc. d) Ley N° 8706) y asimismo
es la encargada de autorizar, aprobar e implementar las
distintas etapas, de los procedimiento de Convenio Marco
y le corresponde aprobar las bases y condiciones que
regirán el procedimiento de contratación (art. 141
párrafos 1 y 11 del Decreto Reglamentario N° 1000/2015).

Que corresponde encuadrar el requerimiento
formulado por el órgano Coordinador de los Sistemas de la
Ley de Administración Financiera N° 8706, dentro de las
previsiones del citado art. 141 del Decreto Reglamentario
N° 1000/2015, en cuanto éste dispone que los órganos
licitantes podrán solicitar a la Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes que se
convoque a la realización de estos procedimientos,
evaluando la oportunidad y conveniencia de tal solicitud.

Que el proyecto de pliego de condiciones
particulares adjuntado a fs. 3/12 requiere de puntuales
adecuaciones a efecto de compatibilizar la presentación
de las ofertas por medio del Catálogo de Oferta
Permanente, en lo que respecta a la cotización
electrónica de los servicios objeto de la contratación,
como asimismo la presentación del resto de la
documentación que integra el contenido de la oferta.
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Que, por otro lado,	 en atención a la	 larga
duración que tendrá el vínculo contractual, como asimismo
en virtud de la inversión que habrá de concretar el/los
adjudicatario/s del servicio, se considera necesario
prever en	 el pliego	 algunos	 indicadores económicos
financieros	 que regulen	 una capacidad económica mínima
por parte de los oferentes.

Que por último, se considera necesario
prever en	 el art. 20 del proyecto 	 de	 Pliego de
Condiciones	 Particulares que	 el procedimiento de
cuantificación del	 precio (obligación de valor) será
implementado a petición de parte interesada y en el marco
de lo previsto por el art. 150 del Decreto Reglamentario
N° 1000/2015.

Que a	 fs. 15/25 del expte.	 de	 referencia,
corre agregado el Pliego de Condiciones Particulares
definitivo	 que	 regirá la	 Licitación Pública de Convenio
Marco por	 la	 que	 se desea contratar el Servicio de
gestión de	 provisión de combustible	 y localización
georeferenciada de la flota automotor de la Provincia de
Mendoza.

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo	 1°-	 Autorícese a la Subdirección de
Contrataciones Electrónicas de esta Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes para efectuar
el llamado	 a Licitación Pública de	 Convenio	 Marco
N°80.112,	 para la Contratación	 de los Servicios de
Gestión	 de	 Provisión	 de Combustibles y	 de Control
,Georeferenciado de	 localización y uso de los vehículos
que integran	 el	 parque automotor, ya	 sea propio o
alquilado,	 destinado al Sector Público Provincial
definido por el art. 4° de la Ley 8706,

Artículo	 2°- Apruébese el	 Pliego	 de	 Condiciones
Particulares que en carácter de Anexo integra la presente
Disposición,	 el	 que	 regirá	 junto	 a	 las	 demás
disposiciones	 normativas	 vigentes, el procedimiento de
contratación autorizado por el artículo 1° de la presente
Disposición.

•

Artículo 3°- Dispóngase la publicación en 	 el Boletín
Oficial y en el Portal Web www.compras.mendoza.gov.ar de la
convocatoria para recibir ofertas, fijando como fecha de
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recepción electrónica de cotización y apertura de sobres
el día 16 de Junio del 2016 a las 11 hs., en la sede de
la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión
de Bienes, sita en el 1° piso Ala Este de la Casa de
Gobierno de la Provincia de Mendoza.

Artículo 4° - Dispóngase que las garantías unificadas de
oferta y adjudicación que presenten los proponentes de la
Licitación Pública de Convenio Marco, tendrán la validez
establecida conforme a las normas que rijan los instrumentos
por lo que se constituyen las mismas. Dichas garantías podrán
ser validadas en futuras licitaciones, durante el periodo de su
vigencia. La Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes podrá solicitar otras
garantías conforme lo estime conveniente.

Artículo 5°- Fíjese el precio de adquisición de los
Pliegos de Bases y Condiciones en la suma de Pesos Dos Mil
($2.000,00) el que se abonará mediante el código 092 en las
dependencias y sucursales de la Agencia Tributaria Mendoza.

Artículo 6°- Dispóngase que las garantías unificadas de
oferta y adjudicación que presenten los proponentes de la
Licitación Pública de Convenio Marco N° 80.112, deberán ser
confeccionadas por un importe de $ 100.000,00.

Artículo 7°  - A los fines establecidos en el art. 149 del
decreto 1000/15 Reglamentario de la Ley de Administración
Financiera N° 8706 intégrese la Comisión de Preadjudicación de
ofertas por un miembro a designar respectivamente por los
Ministerios de Hacienda, Infraestructura, Economía y Servicios
Públicos, Seguridad y Justicia, Salud y Desarrollo Social y
Gobierno y dos miembros de esta Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes.

Artículo 8° - Cópiese y comuníquese a las Direcciones
de Administración de los Ministerios mencionados en el
artículo 7° y archívese.
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